
MINISTERIO DE INDUSTRIA

8394 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.402, promovido por «Al
ter, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
3 de marzo de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.402, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 3 de marzo de 1970, 
se ha dictado con fecha 5 de noviembre de 1976 sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Gregorio Puche Brun, 
en nombre de Alter, S. A.”, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de tres de marzo de mil novecientos 
setenta, que concedió la inscripción de la marca ”Hegron" 
para distinguir productos de la clase 3, internacional, y corres
pondiente desestimatorio de la reposición de cinco de agosto 
de mil novecientos setenta y dos, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de estas resoluciones por contrarias a de
recho; y sin declaración especial de costas procesales.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8395 ORDEN de 25 de febrero de 1977 por la que se 
incluye a la Empresa «Proyectos y Estudios Téc
nicos de Envases y Embalajes. S. A.» (PRYTEM) 
en el Registro de Empresas Consultoras y de In
geniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y 
Tecnología,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el 
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, 
creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa 
«Proyectos y Estudios Técnicos de Envases y Embalajes, S. A.» 
(PRYTEM). en la Sección General de Empresas Consultoras 
y de Ingeniería.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnología.

8396 ORDEN de 1 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso administrativo número 328/73, 
promovido por «Pita-Gol, S. A.» contra resolución 
de este Ministerio de 10 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 328/73, interpuesto por «Pita-Gol, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 10 de febrero de 1968, se ha dictado 
con fecha 14 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que parcialmente estimando el recurso conten
cioso-administrativo número 328/73, interpuesto por la mercan
til "Pita-Gol, S. A.", contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 10 de febrero de 1968 y contra la deses
timación tácita del recurso de resposición formulado contra 
ella, debemos anular como anulamos las actuaciones que dieron 
causa a este proceso, a partir del informe emitido en el folio 19 
del expediente administrativo por la Asesoría Técnica del Re
gistro de la Propiedad Industrial, retrotrayendo el mismo al 
momento previamente anterior a la formulación de dicho 
informe, para que subsanándose el defecto de carácter esencial

procedimental se prefiera otro adoptado con los requisitos lega
les y, tras la subsanación, se prosiga el expediente hasta su 
resolución definitiva; sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
senencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8397 ORDEN de 1 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 459/74, 
promovido por «Litoplas, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 10 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 459/74, interpuesto por «Litoplas, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 10 de enero de 1973, se ha dictado con 
fecha 13 de octubre de 1975, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por el Letrado señor Pombo García, que actúa en nombre, 
representación y defensa de "Litoplas, S. A.”, debemos anular 
y anulamos la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 10 de enero de 1973, recaída en el expediente a que 
se contrae el encabezamiento de esta sentencia, para que se 
repongan las actuaciones practicadas por la Administración, 
al momento inmediatamente anterior a dicha fecha, a fin de 
que se recabe el preceptivo informe de la Sección Técnica 
del Registro acerca de la alegada falta de novedad del modelo 
industrial cuyo registro fue concedido por dicha resolución y. 
evacuado que sea se dicte la que a la vista del mismo resulte 
procedente, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna 
de las partes por las originadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8398 ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.505, promovido por «Selec
ciones de Alta Costura, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 17 de enero de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.505, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Selec
ciones de Alta Costura. S. A.» contra resolución de este Mi
nisterio de 17 de enero de 1971, se ha dictado con fecha 14 de 
diciembre de 1976, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso trescientos tres mil 
quinientos cinco, interpuesto a nombre de "Selecciones de Alta 
Costura, S. A.”, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de diecisiete de enero de mil novecientos setenta y 
uno, y denegación de su reposición, debemos anular y anu
lamos estos acuerdos, que denegaron la inscripción de la marca 
número quinientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y siete, 
denominada S. A. C., por su disconformidad con el ordenamien
to jurídico, y, en su lugar, mandamos se inscriba en él Regis
tro de la Propiedad Industrial la marca referida; sin declara
ción sobre las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida


